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D I L A P R O V I N C I A DB LEÓN 

t M l l l l l I l l l " " ~ búv^Taaaldn áa Fondo; 
ta 1c DIpaMiclta pr»Ttaatal . - T«1«OBO 1709. 
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Lunes 16 de Mayo de 

Níím. 108 

No te pnbiica l«a domingot al diaafttiTM. 
Ejemplar corrlMitai 75 eteManet. 
Id«m atrasado i 1,50 pcaetai 

A d w c r t e l l c i M . — 1.* Loa Mroree A'.caldei y Secretarioa monicipalea satán obligadoa a disponer que ae fij« un ajampiar de 
K r imare da esta BOLITÍR Onc iAi en *\ sitio de coatumbre, tan pronto como aa reciba, hasta ia fijación del ejemplar siguiente. 

2.2 Loe Sacratario» manicipales csidar^n d« coleccionar ordenadamente el BOLITÍN CÍICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Lae inserciones ragkmentan? • en ei BOLXTÍN OFICIAL, se kan da mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil . 
P»e«f©B-SUSCRIPCIONES.—a) Ayuaíamientos, 100 pesetas anuales por dos ^ejemplares de cada número, y SO peseta! 

ftgaalse por cada ejemplar más. Recargo d@l 2S por 190 si no, abonan el importe anuaf dentro del primer semestre. 
b) Joatas vecinales. Juzgados Moníe ipa la s y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ¿ SO páselas sâ  

íEí,3tr« les, con pago adelantado. * - " , 
c) Restantes suscripciones, 60 pasetat usuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juxga Jos municipales, una peseta linea. 
d) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

SeníGle Recailatirio de CeitribocteBes 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor Auxi l iar de Contribuciones e 
Impuestos del Estado, del Ayua-
tamiento de San Andrés del Raba-
nedb, de la Zona de León (pue-

, blos). 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débi tos a 
la Hacienda públ ica se ha dictado 
con fecha de hoy providencia, acor
dando la venta en púb l i ca subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar
tículo 105 del Estatuto de Recauda-; 
cién, de los bienes que a continua
ción se describen, cuyo acto, presidi
do por el Juez de Paz de San Andrés* 
del Rabanedo, se ce lebrará él 17 dé 
Junio de 1949, a las once horas. 

Nombre y apellidos de los deudores 
Deudor: Laureano Alvarez Muñiz . 

—Finca: Terreno de regadío situado 
en rerral , al pago de Sta. Colomba, 
ae 19-39 á r ea s de cabida; linda: Nor-
y' Manuel García; Este, el anterior 
Manuel; Sur, camino y Oeste, Satur
nino Láiz. Valor para la subasta, 
^ 0 pesetas. 
ca r dor: Maria Cruz A r i a s — F i n 

Cereal en t é r m i n o de Fefral, al 
W de La Abubi l la , de 18-76 á reas 
pL . lda' q116 ü n d a : Norte, Eugenio 
c5?andtz; Este, Justo Alvarez; Sur, 
la c u 0 y 0este» Montico. Valor para 
a Abasta, 150 pesetas. 

Deudoi: Felipa Blanco.—Finca: 
Piado situado en Trobajo del l a m i 
no, al pago de Las Bargas, dé 25 60 
áreas de cabida; l inda: Norte, Anto-
l i n Bianco; Este, José F e r n á n d e z 
Chicarro; Sur, Hros. dé J o a q u í n A l 
varez y Oeste, calleja. Valor para lá 
subasta, 2.250 pesetas. _ 

Deudor: Juan Cubr ía Gonzáléz.— 
Finca: Regaáío en té rmino d » San 
Andrés del Rabanedo, al pago de La 
Huertana, dé 6 heminas de cabida, 
que l inda: Norle^calle de la Iglesia; 
Este, Rectoría; Sur, J o a q u í n Alegre y 
Oeste, Pedro Alvarez Panlagua.. Va
lor para la subasta, 1.200 pesetas. 

Deudor: Rafael Crespo López.— 
Finca: Prado de regadío en t é rmino 
de San Andrés del Rabanedo, al pago 
de La Quintanil la , de 37 56 á reas de 
cabida, que linda: N«rté , Agust ín 
AlvareZ;Este, Miguel Fe rnández ; Sur, 
Catalina López y Oeste, Domingo y 
T o m á s Fe rnández . Val«r para la su
basta, 3.049 pesetas. 

Deudor: Delegación Nacional de 
Sindicatos.—FinCa: Casa situada en 
Ferral del Rabanedo/al pago de La 
Vega, coa inc lus ión de prado-gran-
é é , de M2-00 hec tá reas de cabida; 
lirjda: Norte, camino; Este, carretera 
Carrizo con otra flaca del Sindicato 
y Oeste, Antonia Hcvia. Valor para 
la subasta,.16.920 pesetas 

Deudor: Estilita Fe rnández .—Fin
ca: Cereal situado en Ferral del Ca
mino, al pago de La Raya, de 04-75 
áreas de cabida; linda: Norte, cami
no; Este, Fé l i ^ N.; Sur, Manuel San
tos y Oeste, camino. Valor para la 
subasta, 300 pesetas. 

* Deudor; Filomena Fe rnández Gar: 
c ía .—Finca: Terreno de regaditf si

tuado en San Andrés del Rabanedo, 
al pag i de Reguera, de media herai-
na de cabida,- l inda: Nár te , camino; 
Este, Marcos Diez; Sur y Oeste, Ra
fael Robla. Valor para la subasta, 
75 pesetas, , 

Deudor: Jesús Fernández . Alvarez. 
— Finca: Prado-de regadío situado 
en Ferral, al pago de Los Chopos, 
de 03-38 áreas do cabida; l inda: Nor
te, Bautista F e r n á n d e z ; Este, Fran
cisco Fe rnáudez ; Sur, camino y Oes
te, Raimundo Alvarez. Valor para la 
subasta, 257 pesetas. 

Deudor: Pascual F e r n á n d e z Fer
nández ,—Finca : Prado de regadío en 
Ferral, al pago de Santa Co'lomba, 
de 04 90 áreas de cabida; l inda: Nor
te, Manuel Garc ía ; Este, Saturnino 
Láiz; Sur, camino y Oeste, hros, de 
José Láiz. Valor para la subasta, 
126 pesetas. , 

Deudor: Santiago F e r n á n d é z . — 
Finca: Prado de regadío en t é rmino 
de Trobajo del Camino, al pago de 
Los Picones Trobajo, de 12 heminas 
de cabida; l inda: Norte, Fernando 
García; Este, hros. de Eugenio Pi
cón; Sur, Enrique Rodr íguez y Oes
te, Bernardo García . Valor para la 
subasta, 10.840 pesetas. 

Deudor: Manuel García Gut iér rez . 
— Finca: Prado de regadío situado 
en Trobajo del Camino, al pago de 
Molinera, de 09 39 áreas de cabida; 
l inda: Norte, calleja; Este, Agust ín 
García; Sur, Francisco Sierra y Oes
te, él akterjor Francisco. Valor para 
la subasta, 1.300 pesetas. 
• Deudor; Rafael García F e r n á n d e z . 
—Finca; Cereal situado en San A n 
drés del Rabanedo, al pago de la 
Era, de 09-39 á reas de cabida; linda: 
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Norte, d u e ñ o desconocido; Este, Lau
reano Fe rnández ; Sur, camino y Oes
te, L«re»zo Villaverde. Valor para 
la subasta, 75 pesetas. _ 

Deudor: María González Blanco,— 
Finca: Prado de regadío situado en 
Trobajo del Camino, al pago de E l 
P icón , de 18-50 áreas de cabida; l in-" 
da: Norte, Bernardo Prieto; Este, 
d u e ñ o desconocido; Sur, presa y 
Oeste, el anterior Bernardo. Valor 
para la subasta, 2,020 pesetas. 

Deudor: Pablo García García.— 
Finca: Terreno de regadío situado 
en t é rmino de San Andrés del Raba-
uedo, al pago de La Zanca, de 18-78 
áreas de cabida; l inda: Norte, Calle
j a de la Curra; Este, Eduardo Alva-
rez; Sur, Diego Cano y Oeste, Nico
lás Veli l ia . Valor para la- subasta, 
1.806 pesetas. 

Deudor; Paula Gárcía Floreza-
Finca: Viña situada en Trot íajo del 
Camino, al pago de Las RegueraSj, 
de 19 04 áreas de cabida;|linda: Nor> 
te, reguera; Este, Teresa Guerrero; 
Sur, Inés Paniagua y Oeste, Eleute-
r io Garc í a . |Va lo r para la siabasta, 
1.806 pesetas. 

Deudor: Marcos" López Pérez,— 
Finca: Prado de regadío situado en 
Ferral, al pago de Los Alizos, de 
13 76 áreas de cabida; l inda: Norte, 
Hi la r io Alvarez; Este, Laureano Ló
pez; Sur, Cuesta y Oeste, con el Va 
l^e. Valor para la subasta, 1.425 pe
setas 

JDeudor: Marcelino Llanos Coque. 
—Finca: Prado situado en Ferral, al 
pago de Santa Colomba, de 04-8o 
áreas de cabida; linda: Norte, Ma
nuel García; Este, Manuel García; 
Sur, camino y Oeste, Saturnino Ló 
pez. Valor para la subasta, 300 pese
tas. 

Deudor: Hermenegildo Mart ín Gu
t iérrez.—Finca: Terreno secano si
tuado en t é r m i n o de Trobajo del 
Camino, al pago dél Cuerrabo, de 
47 00 áreas de cabida; l inda: Norte, 
Angel Solís; Este, carretera; Sur, Ber
nardo Alvarez y Oeste, Angel Alva
res, Valor para la subasta, 760 pese
tas. 

Deudor: T o m á s Mart ínez Fierro.— 
Finca: Prado regadío situado en 
Trobajo del Camino, al pago de Vi-
ñales* de 37-40 áreas de cabida; l i n 
da: Norte, hros. de Santos González; 
Este, Publio Suárez; Sur^ camino y 
Oeste, Antonio Alvarez. Valor para 
la subasta, 3.38Í pesetas. 

Deuáor : Esteban Nicolás Alonso. 
Finca: Prado situado en Ferral, al 
pago de Los Llombos, de 18-78 áreas 
de cabida; linda: Norte, c o m ú n de 
vecinos; Este, Demetrio García; Sur, 
egido y Oeste, Pallareses. Valor para 
la subasta, 2.257,40 pesetas. 

Deudor. Laureano Oblanca.—Fin 
ca: Prado regadío situado en Vi l la 
balter, al pago de el Soto, de 06 35 
áreas de cabida; l inda: Norte, Juana 
del- Amo; Este, río; Sur, Elias Fer
nández y Oeste, d u e ñ o desconocido. 

Valor para la subasta, 671,20 pesetas. 
Deudor: Juan Pérez Gsrcía . —Fin

ca: Prado de regadío situado en tér
mino de Ferral, al pago de La Lagu
na, de 47 00 á reás de cabida; linda: 
Norte, Leandro Alvarez; Este, calle
ja ; Sur, Isidora Láiz y Oeste, Hila, 
r io Alvarez. Va lo t para la subasta, 
3,762,40 pesetas. 

Deudor: Luisa Pérez García .—Fin-
c a b r a d o situado en Ferral, al pago 
de E l Cano, de 27-90 áreas de cabi
da; l inda: Norte, Manuel García; Es
te, Leandro Pérez; Sur, Isidora Láiz 
y Oeste, Hi lar io Alvarez. Valor para 
la subasta, 1,600 pesetas. 

Deudor: Saturnino Ramos F e r n á n 
dez.—Viña situada en. t é rmino de 
Ferral; de l mismo Ayuntamiento, al 
pago de Las Buizas, de 18-72 áreas 
de cabida y lindante, por el Norte, 
Manuel García; Este, el anterior Ma
nuel; Sur, camino y Oeste, Vicente 
Láiz. Valor para la Subastsi, 320 pe
setas. 

Deudor: Benito del Río dé la Pa^ 
rra.—Finca: Terreno de cereal situa
do en t é rmino de Villabalter, del 
mismo Ayuntamiento, al pago de 
Rengalenza, de 28-17 áreas de cabi
da; l inda: Norte, Justo Fe rnández ; 
Este, d u e ñ o desconocido; Sur, edil y 
Oeste, d u e ñ o ignorado. Valor para 
la subasta, 225 pesetas. 

Deudor: Carmen Robles González. 
— Finca: Terreno de cereal situado 
en t é r m i n o de San Andrés del Raba 
nedo, de una cabida de 18-76 áreas; 
qüe l inda: Norte, Marcelino Vi l la -
verde; Este, d u e ñ o desconocido; Sur, 
hros. de Valent ía Vel i l ia y Oeste, 
camino. Valor para la subasta, 150 
pesetas. 

Deudor: José Sánchez Robles 
Finca: Prado d i regadío situado en 
t é rmino de Villabalter, del mismo 
Ayuntamiento, al pago de Las Mon
jas, de 47-00 áreas de cabida, y linda 
Norte, Manuel *y Hermanos; Este, 
camino; Sur, finca de la Iglesia y 
Oeste, reguero. Valor para la subas
ta, 2.200 pesetas. 

Deudor; Jesús Santos González. 
Finca: Cereal situado en t é rmino de 
Ferral, al pago de Lá Fontanilla, de 
09-73 á reas de cabida; que linda 
Norte, camino; Este, Láza ro F'eruáa 
dez; Sur, Manuel Santos y Osste, Ro 
saura Santos. Valor para la subas
ta, §1,80 pesetas. 

Deudor: P lác ida Santos López.— 
Finca: Prado situado eñ t é rmino de 
Ferral, al pago de La Llama, de?28-40 
áreas de cabida; linda: Norte, ca^re 
tera; Este, Isidro Santos; Sur, cami
no y Oeste, Juan Santos. Valor para 
la subasta, 700 pesetas. 

Deudor: Viuda de Maximino Suá-
rez.—rFinca:"Huerta situada en tér
mino de Villabalter, al pago de E l 
Soto, de 18-78 áreas de cabida; que 
linda: Norte, hros. de Josefa Martí 
nez; Este, calleja; Sur, carrelergi y 
Oeste, J o a q u í n Alegre 'y otros,Valor 
para la subasta, 5.100 pesetas. 

Deudor: Ménica Tascón BlanT^ 
Finca: Centenal situado en térn '̂"" 
de San Andrés del Rabanedo. al * 0 
de Las Abayadicas. de 18 98 áreas H0 
cabida; que l inda; Norte, Miguel G 
cía; Este, camino; Sur, Escolásij^" 
F e r n á n d e z y Oeste, la anterior Esp 
lástica. Valor para la subasta, 91 ^ 
pesetas. „* 

Deudor: Pablo Vidal Láiz.—p¡Qc 
Cereal situado en t é r m i n o de Ferrad 
al pago de Valdebuela, de 46-80 área 
de cabida; que linda: Norte, Isidor 
Láiz; Este^ Jacinto Diez; Sur, Con* 
cepcíón Aparicio y Oeste, Antolín 
F e r n á n d e z . Valor para la súbalo 
374,80 pesetas. 18• 

Deudor: Santiago Vidal.—Finca. 
Prado de regad ío situado en tértnü 
no de La Molinera, de 31 04 áreas de 
cabida; que linda: N )rte, calleia-
Este, camino; Sur, vía férrea y Oes
te, Manuel García . Valor paca la su
basta, 3x012 pesetas. 

Condiciones para la subasta. 
Primera. Los t í tulos de propie

dad de los bienes (o la certificación 
supletoria en su caso) estarán de 
manifiestp en esta .oficina recauda
toria hasta el mismo d ía de la subas
ta, debiendo conformarse con ella 
los l ici ta dores, sin derecho a exigir 
ningunos Otros. ' /.\: 

Segunda. Para tomar p a á e en la 
subasta, será requisito indispensa
ble depositar previamente en la me
sa de la Presidencia el 5 por 100 del 
tipo-base de ena jenac ión de los bie
nes sobre los cuales se desee licitar. 

Tercera. E l rematante vendrá 
obligado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres días 
siguientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el depósi to consti
tuido. 
, Cuarta. Si hecha la adjudicación 
no _pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretara 
la perdida del depósi to constituido, 
que será ingresado en el Tesoro pu 
blico. . ( 

Aduertencia.—Los deudores o sus 
causa-habientes y los acreedores W* 
potecarios en £u defücto; podrán i ' 
brar las fincas antes de que Ücéúe 3 
consumarse la adjudicación, P3^1^ 
do el pr incipal , recargos, y costas 
procedimiento. 

En León, a 27 de Abr i l de I ^ T 
El Recaudador Auxi l ia r de C o ^ 
buciones del Estado, Leandro 

— L E O N — 
Irap. de la Diputac ión provine 

al 
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